
BASES XXIII FESTIVAL DEL CHOCLO 
MEJOR INTERPRETACIÓN FOLCLÓRICA 

AÑO 2019 
 
 
GENERALIDADES 
 
La I. Municipalidad de Chillán, conscientes de la gran cantidad de vecinos que 
gusta del folclor y la necesidad de que muchos de éstos puedan contar con un 
espacio donde expresar sus dotes artísticos, ha considerado oportuno realizar la 
XXIII versión del Festival del Choclo en la categoría de Interpretación Folclórica  
de Canciones de Repertorio Chileno Tradicional, abriendo una puerta de 
participación y recreación ciudadana. La señalada actividad, se llevará a cabo el  
día  sábado 02 de marzo, a partir de las 20.30 horas, en el Sector la Victoria de 
Chillán.  
 
DE LA PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIÓN 
 
1.- Podrán participar en esta XXIII versión del Festival del Choclo, toda persona 
mayor de 18 años cumplidos a enero de 2019, lo cual, se acreditará mediante 
cédula de identidad. 
         
2.- Las bases de la competencia de Interpretación Folclórica, podrán ser retiradas 
en la Oficina de Protocolo, ubicada en 18 de Septiembre N°399, y a través de la 
página web de la municipalidad (www.municipalidadchillan.cl). 
 
3.- La inscripción se efectuará personalmente en la Oficina de Protocolo de la I. 
Municipalidad de Chillán, en 18 de Septiembre N°399, desde las 09:00 horas 
hasta 14:00 horas. Al inscribirse, deberá registrar el tema que interpretará, el que 
no puede repetirse con otro competidor. Si así ocurriere quedará el que primero 
se registrase. 
 
4.- La Inscripción será totalmente gratuita y el plazo será hasta el día 25 de 
Febrero de 2019, a las 14.00 horas. 
 
5.- No podrán participar los integrantes del jurado, sus cónyuges, sus padres, sus 
hijos y nietos.  
 
6.- El martes 26 de febrero de 2019, a las 15.00 horas, en la Sala Lázaro 
Cárdenas, ubicada en la Escuela República de México, un jurado escuchará un 
CD con las canciones que hagan llegar los participantes ese mismo día. De esa 
audición se seleccionarán seis temas para la competencia final, ocasión en la cual 
los intérpretes podrán hacerse acompañar de un máximo de cinco  integrantes.  
 
7.- Ese  mismo día 26 de febrero de 2019, el Jurado dará a conocer  los  nombres  
de  los intérpretes finalistas que participarán en la XXIII versión del Festival del 
Choclo 2019. 
     
8.- El jurado para la Mejor Interpretación estará integrado  por tres personas 
idóneas en el área del Canto Folclórico chileno, como representantes del  
ambiente artístico, agrupaciones folclóricas y del municipio chillanejo. 
           



9.- El Jurado de la Mejor Interpretación considerará para la toma de decisión, los 
siguientes aspectos: 
 
a) Calidad de la voz 
b) Modulación  
c) Expresión 
d) Dominio escénico 
e) Presentación Personal  

 
10.- El fallo del Jurado, tanto de la selección como el de la competencia, será 
inapelable. 
 
11.- Las canciones participantes deberán ser de estilo folclórico, como tonadas, 
cuecas, vals, y en general canciones tradicionales chilenas. 
  
DE LOS PREMIOS 
 
12.-Como estímulo, los tres primeros lugares se harán acreedores de los 
siguientes premios:  
 
Mejor Interpretación Folclórica 
- Primer lugar: $300.000 más un Galvano Grande 
- Segundo lugar: $200.000 más un Galvano Pequeño 
- Tercer lugar: $100.000 más un Galvano Pequeño 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
13.- Serán de cargo de los participantes, los gastos que pudieren originárseles por 
conceptos de alimentación, transporte, vestimenta u otros. 
 
14.- Los participantes aceptan que sus actuaciones sean transmitidas por radio 
y/o televisión, y autorizan para que la Municipalidad de Chillán efectúe las 
grabaciones y/o filmaciones y la transmisión de las mismas, lo que pasará a ser 
propiedad del municipio. 
 
15.- La inscripción implica la aceptación de las presentes bases por parte de los 
participantes.     
 
16.- Será competencia de la Comisión Organizadora la resolución de imprevistos 
y situaciones no contempladas en estas bases. 
 
 
 
 

Comisión Organizadora 
XXIII Festival del Choclo  

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

FICHA DE POSTULACIÓN MEJOR INTERPRETACIÓN FOLCLORICA 
AÑO 2019 

 

I. Antecedentes del Postulante  

Nombre Completo   
 

Agrupación en caso que corresponda  
 

  
 

 
 

Rut   
 

Edad y Fecha de Nacimiento  
 

Dirección completa  Región y Ciudad  
 

Teléfono Celular   
 

Correo Electrónico   
 

 
II. Antecedentes del Tema a Interpretar 

Título de la Canción  
 

Autor   
 

 
Se solicita adjuntar Fotocopia de la Cedula de Identidad 
 
 
 
 

___________________ 
Firma  

Postulante 
 
 

 
Al firmar este documento declaro haber leído las bases de postulación y acepto todo lo que ahí se menciona y certifico que 

los antecedentes entregados en esta ficha son verdaderos  

 
 


